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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Btm. AlcmldM j Se«r»-
«iriM neibaa lúe n&aiens del BoLnÍM 
\m «orrespozKUA ti dietrito, dispendria 

M flje un ejemplar en al altio da aoe-
Imbra, doada parmanaaeri haata al rad-
ka|de] ttóMaro eif uienta. . 

Loa Secretario* euidarán da conaerrpur 
l)B BOLSTJKBS eoleeoionadoa ordenada-
Baate, pan a« anenadariiaeida, qua deba-
liTariflearae eada aSo. 

SE M U G A LOS U M S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a aoeeribe en la Oontadwfa da la Dipntaoión provincial, a cuatro pe-
aafaa dnenanta eéntímoa al trimeetre, oe&o paaetas al senratre y qaj? ce 
peaetaa al año, a loa particolaree, pagadaa al aolicitar la suteripción. Los 
pagaa do (non de la capital aa harán por libranza del Giro mutuo, adtni-
tiéndoae adío aelloa en lea auscripeiones ce trimeatrep, y únicamente por la 
fracción da peseta que raaolta. Laa suserípeios ea atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Laa AjuntattíwntoB de eata provincia abonarán la eupcripcírin con 
sneglo a fe escala inserta en circular de la Comüión provincia), publicada 
an loa númeroa de eate BOLKTIN de tecba 20 y 22 de diciembre de 19<)&. 

Loa Juzgadta municipales, sin dietincikn, diez pesetas al año. 
Númeroa aueltoe, Teinticinco céntimos de peaeta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Laa diapoaieionea da laa antoridadea, excepto laaqne 
aaan a inataneia da parta no pobre, ae insertarán ofl-
eialmanta^ asimíamo esalquier anuncio coneemienta a] 
eurriaio naaional que áimane de laa tufemae; 1c de in-
teria particular previo el pago adelantado de veinte 
eénttmoa da pasafa por eada línea de inserción. 

Loe anunaioff a que hace referencia la circular da la 
Oomlaidn previneial, lecha 14 de diciembre de 1906. en 
«maplfanienío al acuerdo da la Diputación de 20 d« ni> 
fteubra da disho «£o, T evtj* ciroular b t eido cttbli-
wda en l i a BcLanKns On c u t n s da SO v 22 da dfeiem-
bre ¿ t citad», H abonarán cea arreglo a la tarifa que aa 
m«neionadca B o u m x i s se i oferta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XU1 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
Hafian fin novedad en su importante 

- De Igual beneficio disfrutan las 
Élirti personas de ta Augusta Real 
Pamilla. 

(eattU ¿A díi 24 U agMto d« MU.) 

M I N A S 

DON JOSÉ RBVILLA. Y HAT1, 
INGENIERO JBFB Dhí DISTRITO 
MINERO DB BSTA PROVINCIA. 
Hego t tb t i : Que por D . Bartolo

mé Gonzilez Gutiérrez, vecino de 
Ventas de Alvares, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia de esta provincia en el día 12 del 
mes de egosto, a las diez y cuarenta 
y cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo nueva pertenencias 

Íiara la mina de hulla llamada Lega-
iiiad, sita en el paraje <La Carque

sa^ término de Alvares, Ayunta
miento del mismo. Hace la designa
ción de las citadas nueve pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca I a de la concesión llama
d a ' Buena Fe,» y de él se msdlrán 
al N . 200 metros, colocando la 1.a 
estaca; de éata al O. 200, la 2 a; de 
ésta al S. 100, la 3.*; de ésta ai E . 
100, la 4 a; de ésta al S. 400, la 5.a; 
de ésta al E. 200. la 6.*; de ésta al 
N . 300, la 7.a, y de ésta con 100 al 
u . , la 8.a, quedando cerrado el pe
rímetro en el punto de partida, con 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
- rasado que tiene realizado ei depó

sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

. tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér

mino de treinta días, contados desde 
su feclM, puedan presentar en el 
Gobierno civil tus oposlcienes los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 5 014. 
León 16 de agosto de 1916.— 

J . Xevilla. 

Hago stber: Que por D . Eloy Ma
teo Robles, Vecino de Matallana, se 
ha pretentago en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 7 del mes 
de agosto, a las diez y treinta y cin
co minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Aurora, sita en 
término de Valdepiélego, Ayunta
miento del mismo. Hace la designa
ción de tas diadas 30 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N . magnético: 

Se tomará por punto de partida el 
ángulo NE. de la mina <ElUa,> ex
pediente núm. 4.445, y de él se me
dirán al N . 300 metros, colocando la 
1.a estica; de ésta al O. 1.000, la 

nuda Generosa, sita en el paraje l 
«La Morcada Mayor,» t é rmino y ] 
Ayuntamiento de Pedresa del Rey. { 
Hace la designación de tes citadas ) 
cuatro pertenencias, en la forma ti-1 
guíente, con amg'oal N v.: i 

Se tomará como punto de partida $ 
el ángulo superior del prado de Ma- i 
nuel Alvarez, y desde él se medirán 
150 metros al NE. , y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta 100 al 
NO. , ia l . " ; de ésta SCO al N E . , la 
2.a; de ésta 200 al SE. , la 3 a; de 
ésta 2C0 al SO., la 4» , y de ésta con 
100 al NO , se llegará a la auxiliar, j 
quedando cerrado el perímetro. j 

Y habiendo hecho constar este in- < 
teresado que tiene realizado el de- j 
pósito prevenido por la Ley, se ha ] 
admitido dicha solicitud por decreto ! 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da < 
tercera { 

Lo que se anuncia por medio del ¡ 
! presente edicto para que en el t é r - ' 

mino de treinta días, contados des-1 
de su fecha, puedan presentar en el j 
Goble no civil sus oposiciones los '• 
que se consideraren con derecha ai '• 

„ . . , . . „ „„„ , „ . . . todo o parte del terreno solicitado, '• 
2.a; de ésta al S. 3G0, la 3.a, y de : lsgan previene el art. 28 del Regla- i 
ésta con 1.000 al E . , se ikgard al ; mentó Se Minería Vigente. > 
punto de partida, quedando cerrado > Ei expediente tiene el núm. 4 996. ' 
el perímetro de las pertenencias so- j León 17 da agosto de 1916.» • 
licitadas. I j , Retilla. 

Y habiendo hecho constar este In- k 
teresado que tiene realizado el de- 1 . \ 
pósito prevenido por la Ley, se ha ] H?go sabfr: Que por D. A^ian- ;, 
admitido dicha solicitud por rteaeto ' «tro Pisón Quintana, vecino de Val-
delSr. Gobernador, sin perjuicio de ; maseda (Vizcay») se ha presentado 
tercero. > en el u : Wf rno civil de esta provin-

Lo que se anuncia por medio de! ! cia en el dia 9 del mes de agosto, a 
presente edicto para que en el té; 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene ei art. 28 de! R^gla-
mentó de Minería vigente. 

B espediente tiene ei ndm. 4.990. 
Leó; 17 de egosto de 1916.= 

J . Re villa. 

Hago sabei: Que por D. A'frcdo 
Barthe y Sánchez-Sierra, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 7 del mes de agosto, a las once 
y veinte minutos, una solicitud de 
registro pidiendo cuatro pertenen
cias psra la mina de antimonio Ha-

¡ las nueve y Veinte, tina solicitud de 
' registro pidiendo 20 pertenencias 

para ia mina de huila llamada Jus
ta 2 a, sita en el paraje «monte de 
los Riñeres. > término de Sinta Ola
ja de la Varga, Ayuntamiento de 
Cistierna. Hace la designación de 
las diadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arrrg'o al N . :n.: 

S-i tomará como punto de partida 
el centro de !a escombrera dn la pri
mera galerfa liamada «de los Fran
ceses» en el citado monte, contán
dose como primera galería, la que 
se encuentra primero yendo desde 
la carretera pública hada ios prados 
de Santa Olaja y Puentes, y desde 
él se medirán 1.CC0 metros el E. , y 
se colocará la 1.a estaca; de ésta 
2C0alS. , la 2.a; de ésta 1.000 al 

O., la 3.a, y de ésta cen 200 al N . , 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte de! terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm 5.000. 
León 17 de egosto de 1916.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D.Juan Ca
ballero Guerra, vecino de Cistierna, 
se ha presentado en el Gobierno el* 
Vil de esta provincia en el día 14 del 
mes de agosto, a las nueve y diez, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
períenencias nara la mina de hulla 
llamada La Filo, sita en el paraje 
«Lis Arniellas,» término de Se héli
ces de S i lnro , Ayuntamiento de 
Cistierna. Hice la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v. : 

Se tomará como punto de partida 
la e¿taca núm. 7 do (a mina «Sebe
ro número 1.0, • o sea el vértice NO. 
de ia segunda pertinencia de la ci
tada mina, y defde él se medirán 290 
metros al E. 12° S , y se colocará la 
1.a estaca; de ésta 200 al N . 12° E . , 
la 2.a; de ésta l.OCOnlO, 120N.,la 
S."; de ésta 200 al S. 12° O , la 4.a, 
y de ésta con 710 al £ 12° S.,se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro. 

Y hzWendc hecho ccnslar este Ir-
teresarlo qua tlí ne rcnllzadc ei de
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solidluí per decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

Lo que «e anuncia pot medio del 
presente edicto para que en :I tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentsr en ei 
Gobierne civil sus cposlciones ios 
qu3 se considernren con derecho al 
todo o parte de! terre-uc solicitado. 



m í 

según previene el art. 88 del Regí*-
mentó de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 5 018. 
Ledn 17 de agotto de 1918.— 

/ . Rtvilla. 

Hago saber: Que por D. Tomás 
Cuesta Diez, vecino de Valdepléla-
go, se ha presentado en el Gibierno 
civil de esta provincia en el día 14 
del mes de agosto, a las once y 
treinta, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Bureka, sita en los 
parajes «Valdeano y tras.de (asie
rra de la Msta de la Roza, > término 
de Aviados, Ayuntamiento de Valds-
plétago. y linda al B. , con la mina 
«Microbio,» y a los demás rumbas 
con terreno común y fincas particu
lares. Hace la designación délas ci
tadas 12 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomjrá como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina «Microbio», y de 
él se medirán 40 metros al N . , y se 
colocará una estaca auxiliar; de é*ta 
100 al O., h 1.a: de ésta 100 al N . , 
la 2.a; de ésta 400 al O., le 3 a; de 
ésta 300 al S., la 4.a; de ésta 400 al 
E . , la 5.a, y de ésta con 200, se lle
gará a b 1.a, q iedando cerrado el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo q.:e se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentaren el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 

£eviene el art. 28 del Reglamento 
minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.021. 
Ledn 17 de agosto de 1916.— 

7. Reirilía. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Durante el mes de septiembre, 
desde las diez hasta las catorce, de 
los días laborab'es, cxc-ptuanlo el 
30, en que las oficinas estarán abier
tas al público hista las veinticuatro, 
se pod'á eieUuv en fas Facultades 
de Derecho y Ciencias y carrera 
del Notariado d i esta Escuela, la 
matricula ificial ordinaria para el 
próximo curso da 1916 a 1917. 

Para sc'lcUnrla se facilitará en 
la portería da la Secreta! ¡j general, 
mediante ei p. g) d'i 10 céntimos, 
una cédula de inscripción, que ha
brá de ser presentada en el Nego
ciado correspondiente, cubierta con 
la mayor clarldai posible y acom
pañada de la cédula pürsoncl y del 
Importe de ios derech >s correspon
dientes, en papel de pagos al Esia 
do, y a razón de 22,50 pesetas por 
asignatura (30 c-n concepto da dere
chos d>. niL'rícula y 2,50 per dere
chos da inscri.JcIJn), además de tan
tos timbres móviles de 10 céntimos 
como matrículas se soliciten, más 
dos. 

Por cada una de las asignaturas 
de Historia del Derecho, Derecho 
penal. Química general. Mineralo
gía y Botánica, Física general. Zoo
logía general, Química inorgánica, 
Química org5n?ca y Ai i l l s l s quími

co general, se pagará, además de 
los darechjs qje qiedsn expresa
dos, 10 pesetas en metálico con 
destino a material de las clases 
prácticas. 

El ingreso en Facultad o en el 
Notariado, se solicitará del Rectora
do antes de formalizar la matricula, 
uniendo a la instancia la partida de 
nacimiento legalizada, en su caso, 
a fin de acreditar la edad de 16 
años señalada al efecto, un certifi
cado del grado de Bachiller, cuando 
ao se posea el correspondiente ti
tulo, y Otro acreditando la reva
cunación. 

La Incorporación de tos estudios 
aprobados en otras Universidades, 
deberá hacerse antes de solicitar 
matricula en ésta, mediante el tras
lado de la hoja académica. 

Los alumnos calificados de so
bresaliente, con derecho a matricula 
de honor en el curso de 1915 a 1916, 
podrán obtener la matricula gratui
ta para el de 1916 a 1917, soücítán 
dola en Instancia ai Rectorado, den
tro del periodo de la ordinaria. 

Los alumnos d i artos anteriores 
que aún no hiyan acreditado h litar
se revacunados, presentarán, al soli
citar la matricula, los respectivos 
certificados facultativos. 

La matricula extraordinaria se con
cederá durante el mjs de octubre, 
de diez a catorce, mediante todos ios 
requisitos esteblecidos para la ordi
naria, con la única diferencia de los 
derechos de matricula, que serán 
40 pesetas por cada asignatura. 

Y , por último, se previene que 
ss anularán, con pérdida de todos 
los derechos, las matriculas que no 
se ajusten a las dlsposicioues vi
gentes. 

Loque se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo, 22 de agosto de 1916 — 
El Vicerrector, Jasús Arlas de Ve-
lasco. 

OFICINAS un HACIENDA 

INTERVENCION D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Díuda 

y Clases pasivas mi dice, con fech i 
1.a del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en I d i octubre de 
1916 el cupón número 60 de ios 
títulos del 4 por tUO Interior de la 
emUión de 1908, aai como un tri
mestre de intereses de las inscrip-
nes nominatlvjs de iguul renta, el 
cupón número 29 de los titulo; del 
4 por 100 amonlzabie. emitidos en 
Virtud de la Ley de 25 ds junio do 
1908, y el cupón nú>n. 1U1 de la 
Deuda al 4 por 100 exterior, esia 
Dirección general en virtud de la au-
t jrizaciónq ê se le ha concedido por 
Real orden de 19 de febrero de 1903 y 
Real decreto de 27 de junio de 1938, 
ha acordado que d&sdt ei día 1 .* de 
septiembre próximo se reciban por 
esa Delegación, Jos de ias referidas 
deudas «el 4 por 100 interior y 
amortizare, y las Inscripciones no
minativas del 4 por 100 de Corpo
raciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia e Instrucción pú
blica, Cabildos, Cofradías, Cape
llanías y demás que para su pago 
se hallen domiciliadas en esa pro 
vlncla, a cuyo fin dispondrá V. S. 
que ss publique el oportuno anun
cio en el Bjletln Oficial, cuidando 

de que cumplan las prevenciones 
siguientes, y las cbservaclones q je 
se dtan en la circular de 30 de 
msrzo de 1915. 

1 .a Para q te este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, un Oficial y los Au
xiliares que sean necjsarios para 
recibir los cupones e Inscripciones 
y practicar todas las operaciones 
concernientes a su tramitación. 

2. a Se abrirá un libro o cuader
no, según la Importancia de los va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sentarán las factu
ras de los cupones, haciendo cons
tar la fechi de presentación, nom
bre ánt Interesado, número de én
trala que se dé a las facturas, los 
cupones que contengan de cadi se
rle, el total de ellos, su importe y 
ficha en qae se remitan a esta Di 
rección general. 

3. a Para el recibo de las carpe
tas de inscripciones, contendrá el 
libro o cuaderno, sitio y encasillado 
dférenles, en que consten la f:-chi 
de su presentación, nombre del in
teresado, número de ing-eso que se 
le dé a las carpetas, número de Ins 
cripclones qae contengan, su capital 
nominal e Importe de los intereses, 
como Igualmente la fecha de su re
mesa a este Centro, teniendo ade
más presente lo q-ie se previene en 
la base 7." de la circular de este 
Centro directivo de 16 d i mayo de 
1884. 

4. a La presentación de tos cu
pones antes expresados,se tf ctua-
rá en esa Delegación con una sola 
factura en los ejemplares Impresos, 
que facilitará gratis esta Dirección 
general, que al efecto reclamará 
oportuna y diligentemente la Inter
vención d i Hacienda de esa pro
vincia, según se tiene encárgalo, y 
que para conocimiento de V. S. y 
de dicha Oficina, son adjuntos uno 
de cada clase d i deuda y otro de 
amortización. 

5 * Cuando se reciban las fac
turas con cupones, el Oficial en
cargado de este servicio los com
probará debidamente, y hallándolos 
conformes en vencimiento, nú rero, 

. serie e Importe con los qie en di-
| chas facturas se detallen, los tala-
' drará a presencia d i l presentador, 

cuidando de no inuli Izar la numera
ción y entreg múo a los Interesa- j 
dos. como resguardo, el resumen i 
talonario quesquclies f icturas con- i 
tienen, el cual será satlsficho al 
portador por la Sucursel dei Banco i 
de España en esa provincia, una vez ¡ 
hayan sido reconocidos y cairela- , 
dos los cupones y estén practicadas ; 
Jas liquidaciones q ie procedan, de 
cuyo resultado se dará per este 
Centro directivo Inmediato aviso al 
Banco A i España, remitiéndole los 

, talones correspondientes a los res- : 
i guardos, para que pueda ordenar «1 

expresado pago de los mismos. Los • 
cupones díi vencimiento corriente, ; 
han presentarse en f icttiras q le con- ' 
tengan Impresa la fechi, sin cuya 
circunstancia no serán admitidas. Se 
prescindirá, sin embargo, de ese re
quisito cuando se trate de facturas 
de una sola serie, que este Centro 
facilita para las Sociedades y par
ticulares que tengan número con
siderable de cupones de una sola 
serle. 

Los Ututos amortizados se pre

sentarán endosados en la siguiente 
forma: «A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, para su 
reembolso. Fecha, y firma del pre
sentador, » y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
q aese amortice. 

6.a Las Inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales a l 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda clari
dad, en el epigraf a de las carpetas, 
el concepto a que pertenece la lámi
na, que los números de las Inscrip
ciones se estampen de menor a ma
yor, y q ie no aparezcan englobados 
números, capitales e Intereses de 
varias inscripciones, sino que se de
tallen una por una, como se previno 
en la cítala circular de 16 de mayo 
de 1881, reproducida en 9 i * enero 
de 1833; no admitiendo, de ningún 
modo las que se hallen extendidas 
en otra forma. 

Una de las dos carpetas, o sea la 
que carece de telón, quedará con 
las Inscripciones en la Intervención, 
para devolverlas a los interésalos, 
después de cubiertos los cajetines 
correspondientes y declarados bas
tantes los documentos de personali
dad del presentador, quien suscr bf-
rá, en la carpeta, el oportuno reciM 
al receger las Inscripciones. Se ad
vertirá en el anuncio, para conoci
miento de tos Interesados, que por 
lo qus respecta al trimestre de que 
se trata, no se admitirán otras f c-
turas de-cupones «Inscripciones del 
4 por 100, más que las que contie
nen Impresa la fecha del vencimien
to, con la salvedad consignada en la 
prevención 4.a. rechazando esa Ofi
cina las que carezcan de este re
quisito. 

En el acto de la presentación se 
entogará al presentador el resguar
do talonario que contiene ia otra car
peta, que le será satisfecho por las 
dependencias del Barco de E;paña, 
con sujeción a to. que resulte del 
reconocimiento y liquidación que se 
practlqu". La otra mitad, con el ta
lón sin destacar, q<ie ha de enviarse 
ai Banco de España por estas o f ci
ñas, después d i ejecutar las opera-
clones correspondientes, lo remesa
rá la Intervención d ; Hacienda a es
ia Dirección, después que ei Aboga
do del Estado m inif este si son bas
tantes ios documentos preser.tadcs 
para el cobro de los intereses q ie se 
reclnman, y en los días y con las 
formalidades que determina la base 
9.a de la referida circular de 16 de 
mayo de 1881. 

Para la admisión de Inscripciones 
nominativas rt»l 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tíndrá la misma 
presente lo dispuesto en circular de 
este Centro de 28 de noviembre de 
18S5, en !a cual se insería la Real 
orden de 21 de reptlembre del mis
mo pilo, smnliatoría de ia de 16 de 
agesto de 1880 

ImporfaMe*,— 7." Las factu
ras que contengan numeración hi-
teriiiieaita, serán rechazadas desde 
ItKgi. y también las en que por ser 
insi f dente ei número de líneas des
tinadas a una serle cualquiera, se 
h iya u ftiilzado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de di
cha serie, produciendo alteración en 
la colocación de las series sucesivas, 
pues, en este caso, deberá exigirse 
a los presentadores que utilicen fac
turas separadas para los cupones 

http://tras.de


dé las serles restantes, empleando 
una factura para lo* d i mayor can
tidad o número de cupones, sin In
cluir en ellas más que una sola se
rle. En cada llnsa no podran ser 
facturados más que cupones de 
numeración correlativa, rechazando 
desde luego esa Dependencia, para 
no obligar a esta Dirección a ha-
•cerlo.como viene ocurriendo, factu
ras redactadas en distinta forma, lo 
cual retrtsa mucho el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón, no los admitirá esa Interven
ción sla que el Interesado exhiba 
los Ututos ds su referencia, con los 
cuales deben confrontarse por el 
Oficial encargad.) del recibo, lu 
ciendo constar en la factura respec
tiva, por miólo d i nota autorizada, 
y bajo la responsabilidad de dicha 
Oficlrn, q ae h t tenido efecto la coa-
frontación y que resultan conformes 
con los títulos de que htn sido des
tacados. 

8.a En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto a ios cupones se ordena 
en el primer párrafo de la preven
ción anterior, y resultando confor
mes en todo, llenará al dorso de 
aquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándolas con la factura al Aboga
do del E íHio , para su bastanteu.» 

Lo que se h ice público por me
dio dsi BOLETÍN OFICIAL para co-
nocimienio de los interesados y 
Corporaciones; alvlrlléndules que 
las horas de presentación, son de 
diez a doce. 

León 18 de agosto de 1916—El 
Interventor de Hacienda, Luciano 
Gonzáltz. 

Administración de Contribuciones de la provincia de León 
NEGOCIADO DK INDUSTRIAL. 

RELACIÓN de los individuos declarados fallidos, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 158 del vigente Re» 
glamento de Industrial, y a fin de que se proceda por los Sres. Alcaldes al cumplimiento de lo que dispone el 
art. 180 del Reglamento citado, dando cuenta a esta Administración de haberlo cumplimentado, teniéndolo pre
sente para su exclusión en las matriculas de 1917, se publica a continuación: (1) 

Año Nombres y apellidos 

1915—5.a y 4.0'Lucas Sahellces.. 
Idem Santiago Osma 
Idem Gumersindo Garda . . . 
Idem ¡Aurelio Calvo 
Idem Fulgencio G'ganto 
Idem 'Valentín Asenjo 
Mem Alfonso M . González.. 
Uem .Francisco Toral 
Idem 'Agiplto Carro 
Idem Escolástica Tejedor... 
Idem. 
Idem. < 
Idem.' 
Ídem. • 
l ism. 

Tomás Pérez. 
David Pajares 
Valeriano Rodríguez. 
J o i é M i , M i r ! í n e z . . . 
Laureano oonzalez.. 

Industria 

iJem María Santos -
Valentín A'deana 
Estrban Saárez 
Vicente Guizález Orejas.. -
Valentí i Aldeano 

Idem. 
Idem. 
Idem. < 
Idem. 
Idem Pedro Peláez. 
Idem • (Manusia Sartén y Carlos 

| Fernández •-• 
Idem Los mismos. •• 
Idem iHirminio G ireia 
iaem Pedro Perrera... 
Idem . .• 'Daniel Qaaro... 

Café de 20 céntimos.. 
Carretero 
Herrero 
Relojero 
Panadero 
Taberna 
Coche de dos caballerías 
Abacería 
Idsm 
Idem 
Idem • 
Tablajero 
Figón 
Rüojaro 
Carretero 

Mjllno. 

Fecha de la insol
vencia 

7 julio de 1916. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I iem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
5 julio de 1916. 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem. 
23 junio de 1916 

Ayuntamientos 

Valencia D.Juan 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda • • 
Idem 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdelugueros. 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Villasabariego. 

4 mayo de 19]6;Villadecanss. 
Ilem Idem 

Tratante ildem I dem 

Importe 

Pta*. Cts. 

Horno de pan jldem. Idem. 
23 junio de 1916 Ídem 

14 24 
6 40 
6 40 
6 41 

12 82 
27 76 
47 » 
12 46 
12 46 
12 46 
12 46 
8 54 
8 54 
8 54 
8 51 

10 68 
10 68 
10 68 
10 68 
7 12 

21 50 
17 79 
18 60 
41 52 
12 82 
37 08 

León 10 de agosto de 1916.—El Administrador de Contribuciones, Marccllano Mazo. 

(1) Vcase el BoLEriN O r i c u i . nútu. 101. corretónitanteal diit^U del actual. 

COMATÍDA.'N CiA. DE T-A GXJARPIA CIVIL DE LEON 
A K U N O I O 

El dia 2 del próximo mes de septiembre, a las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, ta venta en 
pública subasta de las armas que a continuación se reseñan, recogidas a los Infractores de la ley de Caza que se expresarán, con arreglo a lo qae deter
mina el art. 5.a del Reglamento de la misma; adviniendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los licitadores se hallen provistos de la co
rrespondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.* de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

ÜOMBBKS DE LOS DÜKSOS 

Poifirio Vidales Manján 
Juan G>rvasl 
Santiago Fernández Criado 
Felipe Chana 
Martin Chamorro 
Juan Juárez 
Jerónlnjo Morán 
Abandonada, 
Manuel Suárez 
Patricio Poros 
Abandonarta 
Abandonada 
Pabio Moreno Caüss 
Abandonada 
Felipe Fernández 
Abandonada 
Abandonada 
Abandonada 
Abandonada 

VECINDAD 

Ls Bafleza.. 
La Bafleza.. 
Madrid. 
TaWadillo 
Valencia de Don Juan.. 
León 
Trobajo de Cerecedo . 
Ferrol 
Villarrodrlgi 
NaVatejera 
Car baja! 
Trobajo del Cerecedo -. 
Puente del Castro 
Trobajo del Cerecedo.. 
Ferral 
Trobijo del Cerecedo.. 
Puente del Castro 
Vii!asimp:iz 
León 

B B 8 F . Ñ A D K L A S A R M A S 

Escopeta de dos cañones, sistema Lefancheaux, recogida por la Guardia civil de La Bañeza 
Idem de un cañón, sistema Remington. recogida por la Idem Idem de Idem. 
Idem ds un ld?m, sistema fuego central, recogida por ia Idem Idem de Santa Colomba. 
Idem de un Idem, sistema L-fanchaaux. recogida por la Idem Idem de Idem. 
Idem de un idem, sistema Lafusier, recogida por el Guarda jurado IA-: Ich <r Gímez González 
Idem de un Idem, sistema pistón, recog da por Guarda jurado de La Venatoria. 
Idam de un ld;m, sistema pistón, recogida por un Idem Idem de Idem. 
Idem de un Idem, sistema pistón, recogida por un Idem Idem de Idem. 
Idem de un Idem, sistema pistón, recogida por un Ídem Ídem de Ídem. 
Idem de un idam, sistema Lsfiuier, recogida por un Ídem Idem de Idem. 
liem de un Ídem, sistema pistón, recogida por un Idem Hem de Idem. 
Idem de dos Idem, sistema fuago central, receg.da par un Idem Idem de Idem. 
Idem de un -ídem, sistema pistón, recogida por un ídem Idem de Idsm. 
Idem de un Idem, sistema pistón, recogida par un Idem idem de Idem. 
Idem de un idem, sistema fuego central, recogida por un idem ilem de Idem. 
Idem de un Idem, sistema pistón, recogida por un idem Idem de Idsm. 
Idem de un idtm, sistema pistón, recogida por un Idem Idem de Idem. 
Id' m de un Idem, sistema Lifusier, recogida por un idem Idem de Idem. 
Idem de un Idem, sistema Lafusier, recogida por un Idem idem da idem. 

León 25 de £ gesto de 1916.=»EI primer Jefe accidental, Eduardo Artigas Comairas. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Gordaliza del Pino 
El repartimiento de 8 280 küegra-

mos. ptóxhnamente, de centeno, o 
sea 111 hectolitros, que en concep
to de foro han de satisfacerse en el 
año actual, queda de manifiesto en 
esta Secretarla municipal por térmi

no de ocho días, pera oir redama
ciones. 

* • 
Vécente la plfza de Médico titu

lar de esta villa, para el próximo 
t í o de 1917, se anuncia al público 
para que los que deseen desempe
ñarla, presenten sus Instancias en 
esta AlcG.'dia, dentro del término de 
veinte dles, contados desde el si

guiente a la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

E l agraciado percibirá 250 pese
tas anuales, estando obligado a 
practicar el reconocimiento de quin -
tas y residir en esta villa. 

Per Igualas con los vecinos, pue
de ganar 7.120 kilogramos de trigo, 
equivalente a 168 fanegas; y tam

bién puede contratar con los veci
nos de los pueblos limítrofes. 

Gcrdailza del Pino 21 de agosto 
de 1916.—EI Alcalde, Balbino Bajo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Cornado 

En los pastos denominados «Vilo
rta, > se ha aparecido una vaca de 
pelo rojo, astas alegres y grande*, 



• l i ad* regular; debía ettar criando, 
y se halla depositada en poder del 
Suarda del ganado, Celestino Gon-
t i l e z , vecino de San Cipriano, 
quien la enUtgtri al que justifique 
ser su dueño, y abone los gasto» de 
manutención y demás. 
. Vegas del Condado 14 da agosto 

de 191G=EI Alcalde, Francisco 
Uamazares. 

Alcaldía constitucional de 
ViUartjo de Orbigo • 

Quedan expuestas al público en 
ta Secretarla de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, las 
cuentas municipales y de recauda-
d ó n , correspondientes a 1915, ren
didas por los cuentadantes respec
tivos. 

VlUarejo de Oibigo 21 de agosto 
de 1916.—El Alcalde, Juan Antonio 
Martínez. 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo alio de 
1917, se halla expuesto al público, 
por término quince días, en la res
pectiva Secretaila municipal, con el 
fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dkho plazo, 
las reclamaciones que sean justas: 

Berclanos del Páramo 
Campo de Vlilavidel 
Deslrlana 
Qordaliza del Pino 
Leguna de Negrillos 
Noceda 
Páramo del Sil 
Pedresa del Rey 
Rloseco de Tapia 
San Justo déla Vega 
San Pedro de Berclancs 
Truchas 
Vllltmailán 
Vlllarejo de Orbigo 
Vlllaturlel 

Vistra tai disposiciones legales, 
fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía al deman
dado D . Pascual Qarcla Prieto, al 
pego de quinientas pesetas de prin
cipal, dietas de apoderado y las cos
tas causadas y que se causen en es
te juicio, tal y como se reclama en la 
demanda . «-Áii por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
prenunciamos, mandamos y firma-
mos.—Notlfiquese al demandante, y 
por la rebeldía del demandado, se-
ghn disponen los artículos ochenta y 
dos y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento clvll=SllvestreCuerV¿— 
Ambrosio Alonso—Andrés García. > 

Publicada en el mismo día. 
- Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notlticaclón al demandado 
rebelde, y a petición del demandan
te, se expide la presente en San Jus
to de la vega, a once de agosto de 
mil novecientos dleclséls.=SilVe»tre 
Cuervo.—P. S. M : Vicente Gonzá
lez, Secretarlo. 

JUZGADOS 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Silvestre Cum'o Reíros, Juez 
iruniclpcl de Sen Justo de la 
Vega. 
Htgo saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, receyó 
sentencia, cuyo er.csbtzsnilento y 
parte dispositiva, dicen: 

tSentencia.^W n t a t g e r ^ S e ñ o -
ret.-Juer, D, Silveslre Cuervo Ra-
mes, Adjüntcs, D. Ambrosio A'onso 
Celada yD. Andrés García Santos =« 
Cer.tro:=En Stn Justo de la Vfga, 
a veintinueve de mayo de mil nove
cientos quince: hsblendo visto ante 
el Tribunal municipal el juicio Ver
bal civil sobre reclamación de qui
nientas pesetas, procedentes ds 
préstamo gratuito, costas y dietas 
de apoderado, asi como el embargo 
preventivo practicado en un inmue
ble, según lo dlspuetto en los artícu
los mi! tre; cientos noventa y ocho, 
mil trescientos noventa y nueve y mil 
cualrc-clc-ntos de la ley de enjuiciar, 
sin perjuicio de otras sumas, segui
do entre partes: como demandante, 
D . Santos Martínez, mayor de edad. 

T é r m i n o m a n l e l p a l de C a n -
ge»«© 

Contribución territorial.—Años de 
1912 at 1913, ambos inclusive 

Don José Sánchez y Martínez, Re
caudador y Agente ejrcutivo de 
contribuciones en el Ayuntamien
to de Congosto. 
Hago caber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos del con
cepto contributivo y años arriba ex
presados, se ha dictado con fecha 14 
del corriente, la siguiente 

iProvidencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a continua
ción se expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y Ven
ta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los Inmuebles perte
necientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará ba
jo mi presidencia el día 31 del co
rriente, hora de las diez de la mafia-
na, siendo posturas admisbles en 
la subasta, las que cubran les dos 
terceras partes del Imperte de la ca
pitalización. > 

Notlfiquese esta providencia a los 
' deudores y a los acreedores hipo

tecarlos en su caso, yanúncleseal 
público por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y en el BOLE
TÍN OFICIAL de León. 

Lo que se hace público per medio 
; del presente anuncio; advirtiendo pa

ra conocimiento de los que desearra 
: tomar parte en la subasta anunciada, 

que ésta se celebrará en el local de 
la Casa Consistorial, y que se esta
blecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
ort. 95 de la Instrucción de 26 de 
tbrll de 1900: 

; 1.a Qué los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de preceder, 
son los comprendidos en la siguiente 

> relación: 
; De Angel González, vecino de 

Cor goslo.—Una tierra, en el Tra-

ra: O., herederos de Refael A'Varez, 
y N . , camino; en 100 pesetas. 

De José CuellasVelasco, de Idem. 
Otra tierra, en la era, de 4 áreas, en 
dicho término: linda E , Santos Cue-
Has; S , A Viro Alonso; O , Fran
cisco Alvarez, y N , terreno suelto; 
valorada en 50 pesetas. 

De Ramanoso Alvarez Qundln, de 
Idem.—Otra tierra, en la Huelga, de 
4 áreas, en el mismo término: linda 
B. y O., carretera; S., D. Antonio 
Menéndez, y N . , terreno inculto; 
valorada en 200 pesetas. 

De Francisco Fernández Mayor, 
vecino de Almézcara.—Otra tierra, 
en la Chana de Arriba, de 16 áreas, 
término de Almázcart: linda E. , don 
Manuel Diez; S., matas; O , Luis 
Rodríguez, y N . , Melchor Perrera; 
valorada en 60 pesetas. 

De Francisco García Mayo, de 
Idem.— Un huerto, de 2 áreas, en el 
molino, término de Aimázcara: linda 
E . , herederos de Antonio Valdés;P., 
Santos Alvar; O . J o s é Páez. y N . , 
presa moldera; en 60 pesetas. 

De id. Id.—Una tierra, d» 4 áreas, 
la Traviesa, en dicho término: linda 
E . , Nicanor González; S. y O., de 
Ramón Luengo, y N . . Ramón Alva
rez; valorada en 10 pesetas. 

Da Martín Ccrral, de Id.—Un 
linar, en las linares, de 16 áreas, 
en el mismo término: linda E. , José 
Ferrándcz; S y N . , presa, y O.. 
Manuel González; valorada en 60 
pesetas. 

De Manuel A'varez Reguera, de 
Idem.—Un arroto, en prados nuevos, 
de 30 áreas, en dicho término: linda 
E . , Manuela González; S. presa, 
O., Manuel Velasco, y N . , Faustlna 
Núftez; valorado en 50 pesetas. 

casado, labrador, y vecino de Riego , . „ 
de la Vega, en concepto de apode- ¡ masal, de 16 áreas, término de Con' 
radode su convecino D. Clemente ' gosto: linda E . prados del valle; S 
Rodríguez, también mayor de edad, 
de igual estado, y pn festón Indus- i 
trlal, siendo el demandado D. Fas- j 
cual García Prieto, mayor de edad, I 
casado, jornalero, y vecino de Nls- ; 
u l d e l a V f g a ; ! 

v O., Teresa Remón, y N , Pedro 
Rodrfstuez; valorada en 50 pesetas. 

De Felipe Cuellas. vecino de Co
brara.—Otra Id., de 6 áreas, en el 
Sostén, término de Cobrana: linda 
E . , Francisco González; S., regue-

De Micaela Carrera, de 11.—Un 
adll, en el espinada!, de 2 áreas, en 
dicho término: linda E. , camino; S., 
Demetrio Sarjuin; O., reguera, y 
N . , José Uberurg •; valuado en 50 
pesetas. 

De Francisco A'varez Mayor, de 
Cobrana.—Una casa, en la calle del. 
Calvario, de planta bjja, en el pue
blo de Cobrana: linda al frente, ca
lle; derecha, calle; Izquierda, here
deros de Francisco Alvarez, y espal
da,huertosjvalorada en 100 pesetas. 

De Miguel Ramón y Ramón, de 
Congosto.—Una casa, en ei puebla 
de Posada del Río, y calle de la Igle-
slS: linda de frente, calle; derecha, 
Victoriano Alvarez; Izquierda, Ma
nuel Ramón, y espalda, huertos; Va-~ 
(orada en 100 pesetas. 

Total, 1270 pesetas. 
Ss anuncia la subasta de las fint

eas anteriormente relacionadas, por 
tasación de peritos, por no iuber da-, 
do el Sr. Alcalde, en unión de la Jun-.-
ta pericial, la riqueza amillarada con 
que figuran en los amlllaramlentos, 
expedida esta des'g igdón, en 20 de 
octubre de 1913. 

2. a Que los deudores o sus cau-
sahabientes, y los acreedores hlpo^ 
tecarlos, en su caso, pueden librar 
tas fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el princi
pal, recargos y dietas, costas y de
más gustos del procedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
¡ de los Inmuebles, están dé menifies-
' to enesta cflclnahista el dU de la 
' celebración de aquel acto, y que los 
: licltudores deberán coi.f irmarse con 
! ellos y no tendrán derecho a exigir 
: ningún otro. 
I 4.a Que será requisito indispen-

*,««.<., vaiwiauw KIU pesetas. , — — • " l . r — 
De Patricio Rodiiguez García, de »able p m tomar parte en la subas Idem.—Una tierra, en los barredos 

del convento, de 4 áreas, en el mis
mo térmlr.o: linda E. y O., Daniel 
Alvarez; S„ Santiago Orallo, y N . , 
herederos de Gavilanes; Valorada en 
30 pesetas. 

De Rafael Alvarez García, de 
Idem.—Una huerta, en el casco del 
pueblo de A mázcara, de 12 áreas: 
lindaE.,F/orencioFre(re; S , G brfel 
Luengo; O., Bartolomé Alvarez, y 
N . . camino; valorada en 65 pesetas. 

De Vicente G^r. la Mayor de Id.— 
Un prado, en el Trasgo), en dicho 
término, de 2 i teai: linda E. , Rtfael 
Garda; S., Nicanor Fernández; O., 
campo común, y N . , Manuel Mesu
ro; Valorado en 50 pesetas. 

De Tomás Alvjrez Mayo, de id.— 
Una tlsrra, en las Melendrerus, de 8 
áreas, en el mismo término: linda 
E. , O. y N . Enrique A Varez, y S.. 
Francisco González; Vjlorada en 15 
pesetas. 

De Agustín Fernández Pino, Ved' 
no de San Miguel de las Due-iUs.— 
Una tierra, en Beca de Rodanlilo, 
de 6 áreas, término de San Miguel 
de las Dueñas: linda E. . Manuela 
Cuadrado; S. y O.', Leonardo Fer
nández, y N . , Francisco Cueilas; Va
lorada en ICO pesetas. 

De Baltasar Fernández, de Id.— 
Un huerto, en las Cruzadas, de- 2 
áreas, en dicho térmiro: linda E , 
Pío Garda; S. y O., Santiago Fer
nández, y N . , casas del mismo pue
blo; Valorado en 50 pesetas. 

De Felipe Fernández,de Id.—U ta 
llsma, de 2 áreas, en las rnurias, en 
el mismo término: ¡Inda E. , Anto'fn 
Fernández; S., camino; O. y N . , 
Evaristo Botas; valorada en 53 pe
setas. 

ta, que los lidiadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por ICO del valor liquido de 
los bienes que Intenten rematar. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en ta 
C»ja de León. 

Corgosto !5d¿;gKtodet9l6 .— 
El Agsntí ej.cutlVv., josé Sámhsz. 
V. 'B .0 : El Arrendatario, Pascual de 
Juan Flórez. 

Angel Pestaña Nüfiez, hijo de 
Bles y de MUIsta, natural de Santo 
Tomás de las OJas, Po/.ferrada 
(León), de estado soltero, pn fisión 
relojero, d i 30 años, cuyas señas 
personólas son: ojos pardos, nariz 
rsgdlar, b.ca regulsr, pelo castaño; 
•no usa bigote ni b:rba, y presenta 
una cicsMz en e'brazo Izquierdo, 
domiciiindo últimamente en Barce
lona. procesa-Jo por delito de Im
prenta, compsrscí t í en el término 
de quince dias ente el Capitán de 
Infante! (a Juez instracción de la Ca
pitanía General de la 4 a Reglón, 
D. Julio Rochi Ruiz-Delgtdo, que 
tiene su residencia i flclal en la calle 
de Diagonal, número 440, piso 4 ° ; 
bajo apercimlento de ser declatado 
en rebeldía y perarie los perjuicios 
consiguientes. 

Barcelona II do agosto de 1916.= 
Ei Capitán Juez instnictcr, Julio 
Rcclt». 
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